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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE: 2020-00496 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional y 

recibido el 19 de enero de 2022, el juzgado dispone; 
 
.- Aceptar la renuncia presentada por el abogado ALEJANDRO ORTÍZ PELÁEZ al 

poder otorgado por la parte demandante. 
 
.- De otro lado, se niega la solicitud de reconocimiento de la abogada MARTHA 

PATRICIA OLAYA, como apoderada judicial de FIDUCIARIA CENTRAL S.A., comoquiera 
que dicha entidad no se ha tenido en cuenta dentro del presente proceso como parte 
demandante. Obsérvese que mediante providencia del 14 de julio de 2021 se pidió una 
aclaración respecto al contrato de cesión puesto de presente, que no ha sido respondida. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
              EXPEDIENTE: 2018-00363 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional 

por la parte demandante el 18 de marzo de 2022, el Juzgado dispone; 
 

 .- Denegar la solicitud de la apoderada judicial de la parte demandante, de solicitar 
la rendición de cuentas de la gestión por parte del secuestre, comoquiera que de acuerdo a 
la información que reposa en el expediente, a la fecha no se ha efectuado la diligencia de 
secuestro. 
 
 .- En su lugar, se requiere a la parte demandante, para que informe el tramite 
asignado al despacho comisorio emitido para llevar a cabo la diligencia de secuestro del 
vehículo embargado, y en caso de que no se haya radicado en ninguna dependencia, se le 
exhorta para que gestione lo de su cargo.  
 

.- Comoquiera que de la consulta efectuada en el Sistema de Información del Registro 
Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia URNA, se desprende que la licencia del 
secuestre designado -La Cúpula Inmobiliaria S.A.S., se encuentra inactiva se ordena su 
relevo del cargo.   

 
.- Nómbrese en su lugar como secuestre, al auxiliar de la justicia cuyos datos son los 

que aparecen en la hoja que se anexa, y que hace parte del presente proveído. Comuníquese 
telegráficamente su designación para que dentro del término de cinco (5) días contados a 
partir del recibo de la comunicación, proceda con la aceptación del cargo, so pena de ser 
relevado y de las sanciones previstas en el artículo 50 del C.G.P. 

 
.- Finalmente, se niega la solicitud de la parte demandante de ejercer la custodia del 

automotor, comoquiera que no se cumplen los presupuestos facticos previstos en el numeral 
6 del art. 595 del C.G.P., especialmente, porque no se ha llevado a cabo el secuestro del 
automotor. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 

Firmado Por:

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2018-00363 

 
 .- Teniendo en cuenta que no es posible continuar con el trámite de la demanda, sin 
que la parte demandante cumpla con la carga procesal impuesta en auto del 6 de agosto de 
2018 [fl. 12 c. 1], de notificar al demandado por la senda de los artículos 290 a 301 del C.G.P., 
o, 8 de la ley 2213 de 2022, este despacho la requiere, para que gestione lo propio, para lo 
cual se le otorga el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación de la 
presente providencia, dentro de los cuales, deberá acreditar con destino a este expediente 
las gestiones efectuadas, so pena de dar por terminado el presente proceso por desistimiento 
tácito. [art. 317 núm. 1 C.G.P.] 
 
 .- Secretaría contabilice los términos, y una vez fenezcan ingrese el expediente al 
despacho para decidir lo pertinente. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE: 2019-00685 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional y 

recibido el 19 de enero de 2022, el juzgado dispone; 
 
.- Aceptar la renuncia presentada por el abogado ALEJANDRO ORTÍZ PELÁEZ al 

poder otorgado por la parte demandante. 
 
.- De otro lado, se niega la solicitud de reconocimiento de la abogada MARTHA 

PATRICIA OLAYA, como apoderada judicial de FIDUCIARIA CENTRAL S.A., comoquiera 
que dicha entidad no se ha tenido en cuenta dentro del presente proceso como parte 
demandante. Obsérvese que mediante providencia del 14 de julio de 2021 se pidió una 
aclaración respecto al contrato de cesión puesto de presente, que no ha sido respondida. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE: 2019-00687 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional y 

recibido el 19 de enero de 2022, el juzgado dispone; 
 
.- Aceptar la renuncia presentada por el abogado ALEJANDRO ORTÍZ PELÁEZ al 

poder otorgado por la parte demandante. 
 
.- De otro lado, se niega la solicitud de reconocimiento de la abogada MARTHA 

PATRICIA OLAYA, como apoderada judicial de FIDUCIARIA CENTRAL S.A., comoquiera 
que dicha entidad no se ha tenido en cuenta dentro del presente proceso como parte 
demandante. Obsérvese que mediante providencia del 14 de julio de 2021 se pidió una 
aclaración respecto al contrato de cesión puesto de presente, que no ha sido respondida. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE: 2019-00688 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional y 

recibido el 19 de enero de 2022, el juzgado dispone; 
 
.- Aceptar la renuncia presentada por el abogado ALEJANDRO ORTÍZ PELÁEZ al 

poder otorgado por la parte demandante. 
 
.- De otro lado, se niega la solicitud de reconocimiento de la abogada MARTHA 

PATRICIA OLAYA, como apoderada judicial de FIDUCIARIA CENTRAL S.A., comoquiera 
que dicha entidad no se ha tenido en cuenta dentro del presente proceso como parte 
demandante. Obsérvese que mediante providencia del 8 de julio de 2021 se pidió una 
aclaración respecto al contrato de cesión puesto de presente, que no ha sido respondida. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE: 2019-00995 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional y 

recibido el 18 de enero de 2022, el juzgado dispone; 
 
.- Aceptar la renuncia presentada por el abogado ALEJANDRO ORTÍZ PELÁEZ al 

poder otorgado por la parte demandante. 
 
.- De otro lado, se niega la solicitud de reconocimiento de la abogada MARTHA 

PATRICIA OLAYA, como apoderada judicial de FIDUCIARIA CENTRAL S.A., comoquiera 
que dicha entidad no se ha tenido en cuenta dentro del presente proceso como parte 
demandante. Obsérvese que mediante providencia del 7 de julio de 2021 se pidió una 
aclaración respecto al contrato de cesión puesto de presente, que no ha sido respondida. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE: 2019-01550 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional y 

recibido el 19 de enero de 2022, el juzgado dispone; 
 
.- Aceptar la renuncia presentada por el abogado ALEJANDRO ORTÍZ PELÁEZ al 

poder otorgado por la parte demandante. 
 
.- De otro lado, se niega la solicitud de reconocimiento de la abogada MARTHA 

PATRICIA OLAYA, como apoderada judicial de FIDUCIARIA CENTRAL S.A., comoquiera 
que dicha entidad no se ha tenido en cuenta dentro del presente proceso como parte 
demandante. Obsérvese que mediante providencia del 14 de julio de 2021 se pidió una 
aclaración respecto al contrato de cesión puesto de presente, que no ha sido respondida. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2019-01903 
 

Dando alcance al memorial allegado por la parte demandante, a través del 
correo electrónico institucional el 25 de marzo de 2022, este juzgado dispone: 
 

.- Téngase en cuenta, que la demandada se notificó mediante aviso remitido a su 
dirección física el 21 de septiembre de 2020, previo envío del citatorio positivo, quien 
transcurrido el término otorgado por la ley para ejercer su derecho de defensa, no elevó 
pronunciamiento alguno. 
 

.- Así las cosas, se impone seguir adelante la ejecución dentro del presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía adelantado por Sistemcobro S.A.S. -endosatario del Banco 
Davivienda S.A., en contra de María Marleny Flórez Arias, en aplicación de lo dispuesto en 
el inciso segundo, artículo 440 del C. G. del P.1, se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución, en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 12 de 
diciembre de 2019. [fl. 34]  

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 
 
CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $350.000.oo. Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 
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Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

Expediente: 2019-01938 
 

Dando alcance a los memoriales remitidos a través del correo electrónico 
institucional, el 28 de marzo y 20 de mayo de 2022 el Juzgado dispone; 

 
.- Desestimar la notificación electrónica remitida el 13 de enero de 2022 a la parte 

demandada, comoquiera que a la misma no se adjuntó la totalidad de pruebas y anexos que 
acompañan la demanda, contraviniendo así, lo dispuesto al respecto en el artículo 8 del 
decreto 806 de 2020 [norma homologada en la ley 2213 de 2022] “Las notificaciones que deban 
hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” (negrillas por fuera del texto) 

 
.- Adicional a lo anterior se debe dar cumplimiento a lo dispuesto el artículo 8 de la 

ley 2213 de 2022,  que reza: “[e]l interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” 
[Subrayas y negrillas del Juzgado]. 

 
.- Así las cosas, comoquiera que no se encuentra debidamente integrado el 

contradictorio se niega la solicitud de seguir adelante con la ejecución. 
 
.- Se insta a la parte demandante para que intente nuevamente la notificación  

teniendo en cuenta las observaciones consignadas con anterioridad. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
EXPEDIENTE: 2019-02118 
 

Dando alcance a los memoriales allegados a través del correo electrónico 
institucional, el 2 de marzo, 17 de mayo, y 6 de junio de 2022, este juzgado dispone: 

 
.- Desestimar la notificación remitida por correo físico al demandado el 24 de enero 

de 2022, comoquiera se hizo alusión a que dicho acto se efectuó por la senda del artículo 8 
del decreto 806 de 2020, cuando esa norma solo es aplicable para el envío de notificaciones 
a través de medios electrónicos y no físicos, como ocurrió en este caso. 

 
.- Téngase en cuenta, a efectos de realizar la notificación del demandado, la respuesta 

aportada por la Policía Nacional mediante memorial radicado el 31 de enero de 2022, en la 
cual se refirió que el demandado se encuentra retirado de la institución. 
 

.- Se exhorta a la parte actora, para que reinicie el ciclo de notificaciones teniendo en 
cuenta las observaciones consignadas con anterioridad y el cumplimiento de los requisitos 
previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P., ó art 8 de la ley 2213 de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE: 2019-02122 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional y 

recibido el 18 de enero de 2022, el juzgado dispone; 
 
.- Aceptar la renuncia presentada por el abogado ALEJANDRO ORTÍZ PELÁEZ al 

poder otorgado por la parte demandante. 
 
.- De otro lado, se niega la solicitud de reconocimiento de la abogada MARTHA 

PATRICIA OLAYA, como apoderada judicial de FIDUCIARIA CENTRAL S.A., comoquiera 
que dicha entidad no se ha tenido en cuenta dentro del presente proceso como parte 
demandante. Obsérvese que mediante providencia del 10 de agosto de 2021 se pidió una 
aclaración respecto al contrato de cesión puesto de presente, que no ha sido respondida. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE: 2019-02162 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional y 

recibido el 19 de enero de 2022, el juzgado dispone; 
 
.- Aceptar la renuncia presentada por el abogado ALEJANDRO ORTÍZ PELÁEZ al 

poder otorgado por la parte demandante. 
 
.- De otro lado, se niega la solicitud de reconocimiento de la abogada MARTHA 

PATRICIA OLAYA, como apoderada judicial de FIDUCIARIA CENTRAL S.A., comoquiera 
que dicha entidad no se ha tenido en cuenta dentro del presente proceso como parte 
demandante. Obsérvese que mediante providencia del 14 de julio de 2021 se pidió una 
aclaración respecto al contrato de cesión puesto de presente, que no ha sido respondida. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00009 
 

Dando alcance al memorial allegado por la parte demandante, a través del 
correo electrónico institucional el 25 de marzo de 2022, este juzgado dispone: 
 

.- Téngase en cuenta, que el demandado se notificó mediante aviso remitido a su 
dirección física el 22 de octubre de 2021, previo envío del citatorio positivo, en el entendido 
que se rehusaron a recibir y para los efectos legales la comunicación se entiende recibida 
[art. 291 núm. 4 inc. 2 C.G.P.]. Quien transcurrido el término otorgado por la ley para ejercer 
su derecho de defensa, no elevó pronunciamiento alguno. 
 

.- Así las cosas, se impone seguir adelante la ejecución dentro del presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía adelantado por Sistemcobro S.A.S. -endosatario del Banco 
Davivienda S.A., en contra de Luis Emilio Higuita Zapata, en aplicación de lo dispuesto en 
el inciso segundo, artículo 440 del C. G. del P.1, se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución, en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 13 de 
julio de 2020. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 
 
CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $350.000.oo. Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 
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Firmado Por:

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 42c9e8bb0638292e5e5f40d14a7912991015b7e1a6c06dd98db6e5ec18113336

Documento generado en 01/07/2022 01:16:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE: 2020-00134 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional y 

recibido el 20 de enero de 2022, el juzgado dispone; 
 
.- Aceptar la renuncia presentada por el abogado ALEJANDRO ORTÍZ PELÁEZ al 

poder otorgado por la parte demandante. 
 
.- De otro lado, se niega la solicitud de reconocimiento de la abogada MARTHA 

PATRICIA OLAYA, como apoderada judicial de FIDUCIARIA CENTRAL S.A., comoquiera 
que dicha entidad no se ha tenido en cuenta dentro del presente proceso como parte 
demandante. Obsérvese que mediante providencia del 2 de agosto de 2021 se pidió una 
aclaración respecto al contrato de cesión puesto de presente, que no ha sido respondida. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00255 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada el 25 de enero de 

2022 por el apoderado general de la parte demandante con facultades para recibir, el 
despacho de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 
 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por el 
Banco Pichincha S.A., en contra de María Irene González Ramírez, por PAGO TOTAL de 
la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se encuentra extinguida 
por pago total. 

 
CUARTO.- Sin condena en costas. 

 
QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE: 2020-00319 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso de mínima 

cuantía instaurado por Confiar Cooperativa Financiera, en contra de Jeison David Diaz 
Espitia y Rosa Marina Espitia Silva. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que los demandados se notificaron mediante aviso 

entregado el 27 de septiembre y 22 de noviembre de 2021, respectivamente, además, 
transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevaron 
pronunciamiento alguno al respecto. 

 
Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 

G. del P., se RESUELVE:  
 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 26 de 
octubre de 2020. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 
C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $300.000.oo. Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados 
y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Firmado Por:

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE: 2020-00475 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional y 

recibido el 18 de enero de 2022, el juzgado dispone; 
 
.- Aceptar la renuncia presentada por el abogado ALEJANDRO ORTÍZ PELÁEZ al 

poder otorgado por la parte demandante. 
 
.- De otro lado, se niega la solicitud de reconocimiento de la abogada MARTHA 

PATRICIA OLAYA, como apoderada judicial de FIDUCIARIA CENTRAL S.A., comoquiera 
que dicha entidad no se ha tenido en cuenta dentro del presente proceso como parte 
demandante. Obsérvese que mediante providencia del 30 de julio de 2021 se pidió una 
aclaración respecto al contrato de cesión puesto de presente, que no ha sido respondida. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
              EXPEDIENTE: 2021-00971 

 
Dando alcance a los memoriales aportado a a través del correo electrónico 

institucional por la parte demandante el 30 de marzo, 2 y 15 de junio de 2022, el Juzgado 
dispone; 

 
 .- Desestimar la notificación por aviso remitida al demandado el 23 de marzo de 2022 
por correo electrónico, cuyo resultado fue negativo al no haberse abierto el mensaje durante 
el tiempo estipulado para ello por parte de la empresa de correo, lo que, entiende el Juzgado, 
implica la falta de acceso al mismo por parte del destinatario en cualquier tiempo. 
 
 .- Previo a emitir pronunciamiento respecto al aviso remitido al demandado por 
correo electrónico el 9 de junio de 2022, se requiere a la parte actora para que acredite el 
envío previo del citatorio para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 291 del C.G.P. 
 
 .- En caso de que dicho citatorio no se halla remitido se debe reiniciar el ciclo de 
notificaciones al canal digital del demandado, teniendo en cuenta que el envío de las 
comunicaciones a través de mensaje de datos se debe hacer sin que este condicionada a un 
tiempo de apertura. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE: 2020-00782 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional y 

recibido el 18 de enero de 2022, el juzgado dispone; 
 
.- Aceptar la renuncia presentada por el abogado ALEJANDRO ORTÍZ PELÁEZ al 

poder otorgado por la parte demandante. 
 
.- De otro lado, se niega la solicitud de reconocimiento de la abogada MARTHA 

PATRICIA OLAYA, como apoderada judicial de FIDUCIARIA CENTRAL S.A., comoquiera 
que dicha entidad no se ha tenido en cuenta dentro del presente proceso como parte 
demandante. Obsérvese que mediante providencia del 30 de julio de 2021 se pidió una 
aclaración respecto al contrato de cesión puesto de presente, que no ha sido respondida. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE: 2020-00790 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional y 

recibido el 19 de enero de 2022, el juzgado dispone; 
 
.- Aceptar la renuncia presentada por el abogado ALEJANDRO ORTÍZ PELÁEZ al 

poder otorgado por la parte demandante. 
 
.- De otro lado, se niega la solicitud de reconocimiento de la abogada MARTHA 

PATRICIA OLAYA, como apoderada judicial de FIDUCIARIA CENTRAL S.A., comoquiera 
que dicha entidad no se ha tenido en cuenta dentro del presente proceso como parte 
demandante. Obsérvese que mediante providencia del 14 de julio de 2021 se pidió una 
aclaración respecto al contrato de cesión puesto de presente, que no ha sido respondida. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE: 2020-00802 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional y 

recibido el 19 de enero de 2022, el juzgado dispone; 
 
.- Aceptar la renuncia presentada por el abogado ALEJANDRO ORTÍZ PELÁEZ al 

poder otorgado por la parte demandante. 
 
.- De otro lado, se niega la solicitud de reconocimiento de la abogada MARTHA 

PATRICIA OLAYA, como apoderada judicial de FIDUCIARIA CENTRAL S.A., comoquiera 
que dicha entidad no se ha tenido en cuenta dentro del presente proceso como parte 
demandante. Obsérvese que mediante providencia del 14 de julio de 2021 se pidió una 
aclaración respecto al contrato de cesión puesto de presente, que no ha sido respondida. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2021). 
 

EXPEDIENTE: 2020-00871 
 
Dando alcance al memorial radicado, a través del correo electrónico institucional, 

el 29 de marzo de 2022, el Juzgado dispone; 
 
.- Oficiar al Banco Davivienda, para que proceda a consignar a favor de la cuenta 

bancaria asignada a este despacho judicial, No. 110012051715 del Banco Agrario, los 
dineros de propiedad de la entidad demandada, que fueren retenidos como consecuencia 
del embargo de estos, que fuere ordenado dentro del presente proceso mediante autos del 
17 de marzo de 2021 y 4 de febrero de 2022. 

 
.- Lo anterior comoquiera que a pesar que la cuenta referida, aparece vinculada al 

Juzgado Quince Civil Municipal de Descongestión de Bogotá, ello se debe a que esta 
dependencia tuvo esa denominación en el pasado, y a partir del 2018, cambió a Juzgado 15 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tal y como se advirtió en el oficio 
No. 0404 del 30 de abril de 2021, que comunicó la medida, reiterado en oficio 0281 de fecha 
14 de marzo de 2022. Líbrese la comunicación correspondiente por secretaría, acompañada 
de las comunicaciones ya mencionadas. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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30-03-2022 
 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
              EXPEDIENTE: 2021-00208 

 
Dando alcance a los memoriales aportados a través del correo electrónico 

institucional el 22, 23 y 31 de marzo de 2022 el Juzgado dispone; 
 
.- Incorporar al expediente, la notificación electrónica realizada a los demandados el 

pasado 22 de marzo de 2022, y téngase en cuenta que se notificaron personalmente [art. 8 
Dec. 806/2020] del mandamiento de pago librado en su contra, el 25 de marzo de 2022. 
 

.- Por secretaría contabilícense los términos que tienen los demandados para ejercer 
su derecho de defensa, y una vez transcurridos, ingrese el expediente nuevamente al 
despacho para decidir lo pertinente. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2021-00723 

 
Dando alcance a los memoriales allegados a través del correo electrónico 

institucional, el 28 de marzo y 2 de junio de 2022, el Juzgado dispone;  
 
.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante a la sociedad PUNTUALMENTE S.A.S., representada en 
este asunto por el abogado JAIRO ALONSO LÓPEZ DUQUE, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
.- Entiéndase revocado el poder otorgado por la parte demandada al abogado JUAN 

FERNANDO PARRA ROLDÁN. 
 
.- Se exhorta a la parte actora para que adelante las gestiones pertinentes para 

efectuar la notificación del auto que libró mandamiento de pago al extremo demandado, 
asunto que es de su cargo y sin el cual no se puede dar continuidad al proceso. 

 
.- Finalmente se pone de presente a la parte actora que para tener acceso al 

expediente digital y poder examinar su contenido, debe solicitar su remisión a través de 
nuestro canal de atención virtual al público: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota/atencion-al-usuario.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00608 

 
Seria del caso entrar a estudiar la posibilidad de avocar conocimiento de la 

presente demanda ejecutiva, si no fuera porque advierte este Despacho que carece de 
competencia para conocer del presente asunto, por las siguientes razones. 

 
De acuerdo a las pretensiones de la demanda y a los supuestos de hecho 

que la soportan, se persigue por la parte actora el pago de unos alimentos convenidos en 
audiencia de conciliación celebrada ante un comisario de familia. 

 
  Para abordar el estudio de la solicitud, debemos remitirnos a la regla de 
competencia prevista en el numeral 7 del artículo 21 del Código General del Proceso, norma 
según la cual los Jueces de Familia son competentes en única instancia para conocer “7. 
De la fijación, aumento, disminución y exoneración de alimentos, de la oferta y ejecución de los 
mismos y de la restitución de pensiones alimentarias” [Negrillas por fuera del texto] 
 
  La disposición anteriormente citada es útil para el presente caso, pues el 
trámite repartido a este despacho no se encuentra dentro de los designados a los Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad, ya que estas dependencias se 
limitan exclusivamente a conocer los asuntos de única instancia contemplados en los 
numerales 1 a 3 del artículo 17 del Código General del Proceso, esto es, procesos 
contenciosos y sucesiones de mínima cuantía, y celebración de matrimonios civiles. 
 
  Así las cosas, este Juzgado 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- RECHAZAR el conocimiento del presente proceso ejecutivo de 
alimentos, por falta de competencia. 

 
SEGUNDO: Por secretaría, REMÍTANSE las presentes diligencias con 

destino a los Juzgados de Familia de Bogotá [Reparto]. Déjense las constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-00125 

 
Prevé el artículo 422 del C. G. del P., que: “[p]ueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 
su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.” (Subrayas nuestras). 

 
En efecto, para iniciar la ejecución, debe tratarse de una obligación expresa, clara y 

exigible contenida en un documento que provenga del deudor, lo cual se echa de menos, 
pues del acta de conciliación presentada no se desprende que las prestaciones allí 
convenidas sean una declaración de voluntad de los deudores. 

 
Y es que en el acta elevada con ocasión a la audiencia de conciliación celebrada de 

manera remota, aportada como anexo de la demanda, se estableció en el parágrafo final lo 
siguiente: “Para constancia y con la anuencia de las partes en la fecha se efectúa la grabación en 
video y audio del presente acuerdo con el objeto de que el mismo se constituya en un mensaje 
de datos que sea admisible y objeto de prueba en los términos del literal (a) del artículo 2 y 
del articulo 10 y siguientes de la Ley 527 de 1.999.” [negrillas por fuera del texto] 

 
Lo anterior quiere decir que es la grabación de la audiencia, remitida a través de 

mensaje de datos a las partes, el documento donde consta el título ejecutivo que se pretende 
cobrar, porque es allí mismo en donde se pueden constatar las características de la 
obligación y la manifestación de voluntad de las partes, no siendo suficiente para satisfacer 
esos requisitos el acta presentada pues al no estar firmada por los obligados, no se puede 
advertir que provenga de éstos y que constituya plena prueba en su contra. 

 
Para subsanar esa falencia, al momento de inadmitir la demanda se solicitó al 

extremo demandante que aportara la videograbación, sin embargo, fenecido el término 
estipulado por la ley para cumplir con lo requerido, ese documento no se allegó, trayendo 
como consecuencia la imposibilidad de iniciar la acción ejecutiva, por las razones ya 
explicadas. 
 

Así las cosas, comoquiera que no se allegara título ejecutivo contentivo de la 
obligación, entonces, este Juzgado  

 
 RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, por las 
razones que anteceden. 
 
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-00142 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 20 de abril de 2022, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-00144 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 20 de abril de 2022, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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